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11058 Periodo de subsanación de documentación y
proposición de pruebas en el procedimiento de
responsabilidad patrimonial. Expediente 117/03-R.P.
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Notificación al reclamante de la iniciación del ex-
pediente (a los efectos previstos en el art. 42.4 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre) así como la apertura
del periodo de subsanación de documentación y propo-
sición de pruebas en el procedimiento de Responsabi-
lidad Patrimonial incoado por D. José Luis Guardiola
Querol, (Exp: 117/03-R.P.).

A los efectos de notificación previstos en el artí-
culos 59.4 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, y ante la
imposibilidad de poder practicar directamente la noti-
ficación por resultar ausente en el domicilio que figu-
ra en el expediente, se lleva a cabo la notificación
mediante publicación el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia» y Tablón de Edictos del Excmo. Ayunta-
miento, comunicando al interesado la incoación de
expediente con número de referencia 117/03-R.P., así
como la solicitud de subsanación debiendo aportar,
en el plazo de diez días a contar desde el siguiente al
de publicación del presente edicto, la documentación
que a continuación se especifica:

- Evaluación económica de los daños materiales
producidos debidamente justificados mediante las co-
rrespondientes facturas originales o indicación del lu-
gar donde se encuentre el vehículo a fin de que los da-
ños sean examinados por el Servicio competente.

- Fotocopias compulsadas de la documentación
del vehículo (permiso de circulación y tarjeta de I.T.V.
dejando constancia de la marca, modelo y número de
bastidor).

- Justificación de la propiedad del vehículo en el
momento del presunto siniestro.

- Permiso de conducción de la persona que con-
ducía el vehículo en el momento de presunto incidente.

- Póliza de seguros y recibo justificativo del pago
de la prima correspondiente al periodo en el que tuvo
lugar el incidente.

- Alegaciones, documentos e informaciones que
estime pertinentes.

De la documentación señalada podrá presentarse
documentos originales o fotocopias compulsadas de los
mismos en el Registro General de Documentos de este
Ayuntamiento en el plazo máximo de diez días, a contar
desde el siguiente al de recepción del presente oficio,
significándole que si no lo hiciera se le tendrá por desis-
tido de su petición, realizándose por esta Administración
las actuaciones que conforme a derecho procedan.

Asimismo y conforme a lo previsto en el art. 9 del
R.D. 429/93 de 26 de Marzo, se resuelve abrir un período

de prueba de 30 días, debiendo a tal efecto en un plazo
de 10 días desde la publicación del presente, proponer
las pruebas que considere pertinentes.

Murcia, 23 de septiembre de 2003.—El Alcalde,
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11066 Gerencia de Urbanismo. Aprobación definitiva
del proyecto de reparcelación de la U.E. I del
P.P.CR-5 de Murcia. (Gestión-Compensación:
0081GC00).
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Por el Alcalde Presidente de este Excelentísimo
Ayuntamiento, con fecha 15 de abril de 2003, se dictó
decreto de aprobación definitiva del Proyecto de
Reparcelación de la Unidad de Ejecución I del Plan Par-
cial Ciudad Residencial número 5 de Murcia, presenta-
do a esta Administración Urbanística actuante por la
Junta de Compensación constituida para el desarrollo
urbanístico de dicha Unidad de Ejecución.

Lo que se publica para conocimiento y efectos de
las personas interesadas, significándoles que contra la
presente resolución se podrá interponer, con carácter
potestativo, recurso de reposición ante el mismo órga-
no que la ha dictado, en el plazo de un mes a contar del
día siguiente al de la publicación del presente anuncio y
contra la resolución expresa o presunta de dicho recur-
so, recurso contencioso-administrativo ante la Sala de
lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Murcia, en el plazo de dos meses a contar
del siguiente día a aquel en que le sea notificada dicha
resolución, si ésta es expresa, o desde que pueda en-
tenderse desestimado por silencio administrativo.

Igualmente se podrá interponer directamente re-
curso contencioso-administrativo ante el órgano de di-
cha Jurisdicción y en el plazo indicado.

Asimismo y de conformidad con el artículo 59.4 de
la Ley de Procedimiento Administrativo Común y 194 del
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régi-
men Jurídico de las Entidades Locales, este anuncio
servirá de notificación con carácter general para todos
aquellos interesados en el expediente que sean desco-
nocidos, se ignore el lugar de notificación o, intentada
ésta, no se hubiese podido practicar y, especialmente a
doña Gloria Ortín, doña María y doña Encarna Ortín
García, don Antonio Iniesta Peñaranda, don José
Fernández Garre, herederos de don José Martínez
Pérez, don Francisco Belmonte Martínez, doña Josefa
Lázaro Cano, don Enrique Martínez Pérez y don Juan
López García.

Murcia, 11 de septiembre de 2003.—El Teniente
Alcalde Delegado de Urbanismo.
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